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RESOLUC6N N'¡167
DEL 11 DE JULIOOE 2022

"POR MEDIO DE LA CUAL EL GERENTE DE SERVICIUDAO E.S.P. ADOPTA EL
PROTOCOLO DE DESCONEXIÓN LABORAL DE SERVICIUOAD E.S.P.".

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y, en
espec¡al las conten¡das en el Articulo I l¡teral h) del Acuerdo 001 del 30 de Mazo de 2012 -

'Por medio del cual se reforman los Estatutos de SERVICIUDAD E.S.P.'-, y,

CONSIDERANDO

A. La Ley 2191 del 6 de enero de 2022, rcguló la desconexión laboral, la cual debe ser
atend¡da por empleadores del seclor público y privado.

B- El arl¡culo ? de la ley 2191 de 2022 prevé la desconexión laboral como un derecho
orientado por princ¡pios constituc¡onales en los términos conespondientes al derecho al
trabajo, los @nvenios ráificados por la Organización lntemacional del Trabdo OlT.

C- Esta Gerencia con el propósito de dar aplicación a la norma en @mento y con el objet¡vo
de garantizar el bienestar de los servidores públicos al servicio de la empresa, para que se
haga un buen uso del tiempo de descanso y se le perm¡ta contar con la actitud física y
mental idónea para atender sus obligaciones laborales, aunado al hecho de que es de
suma ¡mportanc¡a para esíta Gerencia el bienestar psicosocial de todos los servidores
públ¡cos; ¡mplementa en la empresa el protocolo de desconexión laboral que se anexa a
la presente Resolución.

D- Debe cons¡derarse que el articulo 6 de la Ley 2191 de 2022, considera las siguientes
excepc¡ones a la desconexión laboral:

"a. Los trabajadores y seryidores públ¡@s que desempeñen cargos de d¡re@ión,
confianza y manejo;

c Sltuacrores de fuena mayor o caso fottu¡to, en /os gue se requiera cumpl¡r
deberes extra de @laboradón @n la empresa o i nstitución, cuando *an ne@saios
para la cont¡nuidad &l servicio o para soluc¡onar situaciones d¡lfc¡les o de ugencia
en la opración de la empresa o la inslitución, s¡empre que se justiñque la
inexistencia de otra alternativa viable' .
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b. Aquellos que por la naturaleza de la actividad o función que desempeñan deban
tener una d¡sponibil¡dad Nrmanente, entre elbs la fuena pública y organismos de
socorro;
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E- Con base en lo anterior, el Gerente de SERVICIUDAD E.S.P.

RESUELVE:

lRT¡CULO PRTMERO: Adóptese el siguiente protocolo de desconexión laboral para

SERVICIUDAD E.S.P:

pRorocoLo pE DEScoNExtóN LABoRAL.

1.- rNTRoDUcctóN y coNcEpro oe oescouexlóN LABoRAL

En este contexto, el derecho a la desconexión laborel surge de la neces¡dad de establecer unos límites a
la jornada laboral y a les obl¡gaciones de los trabaiadores y servidores públims, con la finalidad de permit¡r
un descanso que se ha v¡sto afectado negativamente por la inupc¡ón en nuestra sociedad de mecanismos
de uso tan generalizado como los móviles.

La citada ley define como desconexión laboral lo siguiente

"AttÍculo 3". O€ñnktón de Dasconaxión labonl. Endfuúase como et derecho gue franon fodos /cs
li€bqadorcs y seMido,és públi:os, a no tenar cantacTo, pr cuahuier madio o hemmieña, bien soa
tecnológica o no, para cuestiones rclacionadas con su ámbito o ad¡vklad labonl, en ho/s,rios pot tueñ
d€ la jomacta odinada o jomada fiÉxima legal da tnbjo, o conwnida, /,i ef, s¿As vacaciones o
descansos.
Por su @fte el empleactor s abstendrá de fomular ót&nas u otros ,€queimientos al traba¡attor por
luea de la joflE(h leboE.f .

z.- Auerro LreeL

Con la entrada en v¡gencia de la Ley 2191 del 6 de enero de 2022, se regula y promueve la desconexión
Iaboral de los trabaiadores, permitiendo el respeto por la jorneda laboral, med¡ante elarticulo 4 de la citade
ley se regula un derecho para las personas trabajadoras:

El artÍculo 4 de la Ley 219'l de 2022 garantiza
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En los últ¡mos años los cambios tecnológicos ocunidos han produc¡do mod¡ficac¡ones en el ámbito d6 las
relac¡ones laborales. Los ordenadores, teléfonos móviles, tabletas, etc. forman part6 de nuestra vida
laboral e inc¡den 6n las relaciones laborales entre las empresas y los servidores públicos, pudiendo, s¡ no
se ut¡lizan de un modo adecuado, llegar a plantear problemas en la salud de las personas trabaiedoras
(fatiga infomática, síndromB de bumout, estrés etc.); razón por la qu€ los servidores públ¡cos al servicio
de SERVICIUDAD E.S,P. que no están expresamente excepluados por la Ley 2191 de 2022, lienerl
derecho a la desconoxión laboral.
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"Los tnb4adores o seNidores ñblicos gozaán dal dotécho a la desron€x¡ón labonl, el cual in¡cie una
vez finalizada ta jomada labonl. El ejercicio d€l ñismo rcspon&rá a la natunleza dot caeo según
coÍesponda al secíor privedo o públ¡co. Asimismo, el empleador cteberá ganntizar gue eltabajadoro
seNidor público puecla clisfrular afediva y pl€nanF,nte del tiempo de descansq lkj€ncias, ,É.nnisos,
vacaciones y de su vida p,sonal y famil¡ar.
Paágnlo 1". Seé ineficaz cuahuiar dáusule o ecuetdo que vaya en contn del objeto de esta ley o
ddsmejore las ganntias que aqul se esfaórec€,
Parágnlo 7 . La inobsovancia dal &Écho a la &sconex¡ón labo¡al podrá condituir una conducla de
acaso labonl, en los téminos y de confonnidad c.n lo eslablacilo en la Ley 1O1O da 2N6 En n¡ngún

caso sad ¿coso lab ont ta c.onducta quo no rcúna las caraclerísrbas de ser pels,s tante y démost?,ble".

El articulo 50 de la ley en cita ordena la creacón de una política de desconexión laboral

'Toda ,€.rsona natunl o jutídiara de natu'¿leza públin o ptivarta, tendr¿ te obl@acíón de contar con una
potitica da descnnexión labotal de raglamentac¡ón intema, la cuat deñnirá por to Í:f,nos:
a. La fo,ma cóno se ganntiza,á y ejerceé tal cb,echo; it duyendo tineamientos lrcr¡te al uso de laa
tecnologías da la infomÉc¡ón y las c,,munk:€,ciones (TlC).
b. Un ptwdimiento que &teñine los ñecá'nismos y npdios para que los trabajadolBs o sa/ydolas
ñbl¡cos puedan o/,esontat quejas fñnte a la vulnenc¡ón del cbrecho, a nombre prcp¡o o de maneñ
anónima.
c. Un Nocgd¡ñiento ¡ntemo Fn. el tnm¡te cte ,as gu€lbs quo gatantkÉ el &bido pro@so e incluya
mecanismos de sol¿,ción del conflicto y veñficación del cumpl¡m¡ento de los acuetdos alcanzados y de
la césac¡ón de la conducla"

Y por ello SERVICIUDAD E.S.P. ha d¡spuesto la presente regulación

¡.- Áuaro oe lpttcnctór,¡ DEL pRorocoLo

Serán destinatar¡os de las medidas comprendidas en este protocolo todos los servidores públicos de
SERVICIUDAD E.S.P, con excepción de aquollos comprendidos en las excepciones que establece el
artículo 60 de la Ley 2191 de 6 de enero, siendo las s¡guientes:

'Artículo 6': No aslarán sa,/efos a lo dispuesto en osfa ley:
a. Los tnbdado,es y so,,idores públ¡cos que desempeñen caeos cre diÉGi6n, conñanza y manejo;
b. Aquellos que pr la netu,",leze & -la acliviúd o función q@ desempeltan deban tener una
ctispon¡bil¡dad pannaneñe, antrF- allos la fueza públ¡cá y otgan¡smos de soco,no;
c Srfuaciones ds fueza mayor o caso lotluito, en /os guo se rcqu¡eÉ cumpli debo¡es exln &
colabonción con la empesa o instituc¡ón, cuando sean nec",saños p€n la continu¡dad dol seNicio o
pare solucionar situaciones clilíc¡les o de urgencia en la oqración de la empresa o la iní¡hJción, s¡oñc/e
que se jusfiñque la ¡nexistercia de otra altemalive viable."

4.- FoRMA coMo sE GARAHlzlnÁ v EJERCERÁ EL DERECHo

Objeto: Las dispos¡ciones contenidas en el presente protocolo ¡rán encem¡nadas a establecer medidas
que garanticen que a los serv¡dores públicos destinatarios de la norma, para que puedan d¡sfrutar de forma
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efectiva de su tiempo de desc€nso y vac€ciones, asimismo, que sé presorve su intimidad personal y

familiar, independ¡entomente de la jomada de trabaio que tengen establecida o s¡ desarollan parcial o
totalmente su trabajo en la modal¡dad d6 trab4o en casa, o teletraba.¡o, o cualqu¡er modalidad de trabajo
remolo o no presenc¡al.

Reconocim¡ento SERVICIUDAD E.S.P: Reconoco elderecho de ciertos serv¡dores públicos a no atender
dispos¡t¡vos d¡gitales, y a no léer ni responder a ninguna comunicac¡ón, fuera de la jornada laboral, ya s6a
mediante teléfono, con6o electrónico, apl¡ceciones de mensa.iería instantánea o cualquiér otra herramienta
d¡g¡tal que ¡ntenumpa su derecho al descanso, asi como a no atender temas profes¡oneles fuera de su
horar¡o de trabajo esteblecido, salvo que concurran las circunstancias señaladas en el punto lercero de
este protocolo.

iledidaa: SERVICIUDAD E.S.P. promoverá las s¡guientes medidas en aras de permitir lá desconexión
laboral de los s€rvidores públicos.

Los servidores públ¡cos deberán hacer un uso adea¡ado y responsable de las henamientas
tecnológicás (teléfono móv¡1, tableta, computador, coneo el€ctrónico, etc) puestas a su disposic¡ón,
evitando on lo posible su utilizac¡ón fuera del horario laboral.
En él momento en que sea necesar¡o hacer envíos de coneos electrónicos fuera del horario
labora¡, se hará uso preferentemente de la configuración " Programar Envío'para hac€r llegar los
mensa.¡€s dentro de la jornada laboral.
Evitar las convocator¡as de formación, reunioñes, videoconferencias, etc fuera de la jomada
leboral ordinaria d¡aria de cada serv¡dor público.
Se evitará, en la medida de lo pos¡ble, el envío de comunicaciones relacionadas con el trabalo
finalizada la .¡ornada laboral, así como hacer llamadas telefónicas fuera del horario de trabaio
establecido en la empresa, salvo causas de fuerza mayor o circunstanc¡es excepcionales.
En c€so de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, se hace n€cesario explicsr en la
respectiva comunlcac¡ón el mot¡vo de fueza mayor. Recuérdese que lo cotidiano no puede ser
cons¡derado de fueea mayor, éllo por su naturaleza €s excepcionalís¡mo. Para el efecto nuestro
codigo c¡vil en su articulo 64 lo def¡ne asÍ:

'Se llama fueza mayor o casf fottuito el imprev¡sto o que no es pos,b/e rcs¡stir, como un
naufragio, un tenemoto, el apresañiento de enemigos, los acÍos de autoridad ejercidos pr un
funcionario públi@, etd.

Respecto a reuniones, videoc¡nferencias, etc, se convocará a los serv¡dores públicos de menera
ant¡c¡pada, con la antelación suf¡ciente para que los servidores puedan planiñcar su jomade
laboral.

5.. PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR OUEJAS

Todo servidor público dest¡natar¡o de la norma de desconexión aboral, podrá presentar quejas de forma
direcla o anónima ante el comité de convivencia laboral de SERVICIUDAD E.S.p.
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La queja puede ser presentada en la sección
com ¡tedeconv¡vencia@serviciudad.oov. m

de archivo o al coneo electrónico

Tamb¡én podrá ser presentada la queia ante cualquier d¡rectivo de SERVICIUDAD E.S.P., quien deberá
dar traslado inmediato ante el com¡té de convivencia laboral.

El comité de convivencia laboral dará trámite a la queia en un término no sup€r¡or a c¡nco (5) días hábiles
y procederá e ordenar los correcl¡vos que sean del caso.

s.- pRocEDtMtENTo pARA soLUctóN DE coNFltcros y vERtFtcActóN DE cuirpLtmtENTo DE
LA poLincA DE DEscoNExlóN LABoRAL.

1 . El comité de convivencia laboral atenderá la reclamac¡ón, sea esta anónima o a nombre propio.
2. Verificará los medios de prueba que se anexen o decrelará y pract¡cerá los que considere

p€rtinentes, para verific€r si se ha estado vulnerando el derecho a la desconexión laboral del
respect¡vo serv¡dor público o se esta inqrniendo 6n conduc{as contrar¡as al mencionado derecho.

a. Para el efeclo se determinará si la conexión o contaclo laboral, fuera de iorneda se dio por
fueÍza mayor.

b. Para el efecto se determ¡nará si la conex¡ón o contaclo laboral se d¡o con serv¡dor
exceptuado conforme al artículo 60 de la ley 2'191 .

3. Comprobada la infracción se le hará un llamado do atonción al servidor que provocó la ¡nfracc¡ón
y se le c€pacitará en mater¡a de desconexión laboral, como se prévé en la ley 2191 o las normas
que la complementen o modifiquen, y adicional a ellos el ¡nfractor suscribirá un acta de compromiso
para que no se repita la situación.

4. En caso de reincidenc¡a el com¡té d€ convivencia laboral em¡t¡rá el conc€pto respectivo y se
remitirá el caso a la oficina de asuntos disc¡pl¡narios para lo d€ su competenc¡a.

DA PENA MONTENEGRO LEONAR OS RAM|REZ
Secretario General

Proyectó: Óscár Femsndo Meiía
Apoyo a la Secretaria General
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ART|CULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publ¡cación.

Se firma en Dosquebradas el 1 'l de jul¡o de 2022.

COi,tU]i¡IOUESE Y CÚTPLASE
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G&ente General '


